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No se puede concebir un desarrollo económico sosteni-
ble sin que las sociedades configuren unas condiciones 
necesarias para que las personas accedan a empleos de 
calidad. Y es que, según el Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD), “se estima que 172 millones 
de personas en todo el mundo estuvieron sin trabajo en 
2018”. Es decir, una tasa de desempleo del 5%. Por ello, la 
reducción de la tasa de desempleo, especialmente entre 
los jóvenes, es una de las grandes prioridades. 

Asimismo, para revertir esta situación, la OIT recuer-
da la importancia de “mejorar las condiciones de los 
780 millones de hombres y mujeres que, a pesar de 
trabajar, no ganan lo suficiente para superar el um-

bral de la pobreza: dos dólares al día”. Son la mues-
tra de que tener empleo no significa poder llevar una 
vida digna. Por lo tanto, la OIT anima a “reflexionar sobre 
este progreso lento y desigual, y revisar las políticas eco-
nómicas y sociales destinadas a erradicar la pobreza”. 
En España, desde la Secretaría de Estado para la Agenda 
2030, señalan que “la destrucción de empleo y su creación 
en condiciones de precariedad es la principal fuente del au-
mento de la desigualdad y de la modificación de los perfiles 
de pobreza y exclusión social”. Por lo que, “el desempleo re-
presenta uno de los retos más acuciantes”, apuntan.

Por estas razones la ONU ha establecido las siguientes 
metas:
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ODS 8: Abordar el crecimiento económico
Un crecimiento económico sostenible, justo, que genere empleo de calidad, que no deje a nadie atrás. Esa es la esencia 
tras el ODS 8 que aborda e insta a resolver la continua falta de oportunidades de trabajo decente y la insuficiente 
inversión que sufre el mundo actual. Tras la octava meta, está el derecho de todos a compartir el progreso.

8.1 Mantener el crecimiento económico per capita de 
conformidad con las circunstancias nacionales y, en 
particular, un crecimiento del producto interno bruto de 
al menos el 7% anual en los países menos adelantados.

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad eco-
nómica mediante la diversificación, la modernización 
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrán-
dose en los sectores con gran valor añadido y un uso 
intensivo de la mano de obra.

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apo-
yen las actividades productivas, la creación de puestos de 
trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la in-
novación, y fomentar la formalización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
incluso mediante el acceso a servicios financieros.

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción 
y el consumo eficientes de los recursos mundiales y pro-
curar desvincular el crecimiento económico de la degrada-
ción del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de 
Programas sobre modalidades de Consumo y Producción 
Sostenibles, empezando por los países desarrollados.

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todas las mujeres y los hom-
bres, incluidos los jóvenes y las personas con discapaci-
dad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la pro-
porción de jóvenes que no están empleados y no cur-
san estudios ni reciben capacitación.

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradi-
car el trabajo forzoso, poner fin a las formas contempo-
ráneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la 
prohibición y eliminación de las peores formas de tra-
bajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización 
de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo 
infantil en todas sus formas.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un en-
torno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 
particular las mujeres migrantes y las personas con em-
pleos precarios.

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica po-
líticas encaminadas a promover un turismo sostenible 
que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 
productos locales.

8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones finan-
cieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a 
los servicios bancarios, financieros y de seguros para 
todos.

8.a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el 
comercio en los países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados, incluso mediante el Marco 
Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Paí-
ses Menos Adelantados en Materia de Comercio.

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una 
estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y apli-
car el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización 
Internacional del Trabajo.
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Diputación Foral de Bizkaia – Empleo sin obstáculos

 

Garantizar el derecho a un empleo digno a las personas 
con discapacidad es parte esencial de este ODS. Por esta 
razón, la Diputación Foral de Bizkaia se convirtió en la pri-
mera Administración vasca que convocó plazas dirigidas 
específicamente a personas de este colectivo. En concre-
to, cinco plazas de la categoría de personal de servicios.

Para elaborar y adaptar las bases a un proceso selectivo de 
estas características, explican, “la Institución foral ha estado 
asesorada por las organizaciones del tercer sector que traba-
jan con este colectivo de personas, como la Federación Vas-
ca de Asociaciones a Favor de las Personas con Discapacidad 
Intelectual o la Fundación Síndrome de Down del País Vasco”. 
Además, tanto las bases de la convocatoria como los formu-
larios y los temarios han sido adaptados al sistema de “Lec-
tura Fácil”. “Un formato de presentación de la información 
pensado especialmente para personas con dificultades de 
comprensión lectora y personas con discapacidad”, señalan.

El principal objetivo era que estos cinco trabajadores se 
integrarán con éxito en el puesto. Un ejemplo, el curso de 
ofimática y asertividad online que han recibido durante 
esta pandemia. “La buena práctica ha consistido en revi-
sar el contenido con el servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales y adaptar el contenido desdoblándolo en ofi-
mática por un lado y asertividad por otro, es decir, remo-
ver los obstáculos para que fuera posible que se hicieran”, 
exponen desde la Diputación Foral.

Asegurar el crecimiento económico y el acceso a puestos de empleo dignos  
también es responsabilidad de las Entidades Locales. Así lo hacen algunas de ellas:

También es necesario abordar el crecimiento económi-
co de las zonas menos pobladas, también es suyo el 
derecho al progreso. El Ayuntamiento de Olmeda de la 
Cuesta, situado en la Alcarria Conquense, con el pro-
yecto Olmeda Vive “pretende revitalizar el pueblo, evi-
tando que nuestra generación sea la última de Olmeda”, 
explica su Alcalde, José Luis Regacho. 

Se trata de un proyecto multidisciplinar que, resume, 
“intenta aprovechar los recursos endógenos disponibles 
para ponerlos en valor, sumando una serie de iniciativas, 
todas ellas complementarias unas a otras que abarcan 
aspectos urbanísticos, medioambientales, culturales y 
sociales”. Entre ellas destaca la subasta de “solares low 

cost”. Algunos de los propietarios de solares abando-
nados no querían hacerse cargo de los costes de las 
normativas urbanísticas municipales y fueron cedidos 
gratuitamente al Ayuntamiento. “Estos inmuebles los 
sacamos a subasta pública con la condición de que se 
construyese una vivienda en ellos en el plazo de 2 años y 
medio desde la compra, devolviéndose el precio inicial a 
quién iniciase una actividad productiva”, explica.

Proyectos como este, en palabras de su Alcalde, “han su-
puesto todo para el futuro de Olmeda”. “Sin él, seríamos un 
pueblo más, abandonado y olvidado”, asegura. El objetivo 
de, apunta, es que “el que colabore en cada actividad se 
haga partícipe de forma activa en el resurgir de Olmeda”.

Olmeda de la Cuesta – Emprender para Poblar la Despoblación
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Palma – Desarrollo digno y sostenible

PalmaActiva es la Agencia de De-
sarrollo Local del Ayuntamiento de 
Palma creada el año 1998 y cuya mi-
sión, afirman, “es impulsar una eco-
nomía que genere un empleo estable 
y de calidad; y promover la capacita-
ción laboral y empresarial en Palma”.  

José Hila, Alcalde de Palma, explica 
que “PalmaActiva, desde sus inicios, 
responde al objetivo 8 de promover 
el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo y el trabajo decente para 
todos”.

Entre las prácticas de PalmaActiva se 
encuentra la agencia de colocación 
que, detallan, “sólo acepta ofertas de 
trabajo que cumplan los convenios 
colectivos y no se aceptan ofertas 
que discrimen por cualquier causa”.  
También se forma en economía so-
cial, “recientemente se ha imparti-
do formación para la creatividad en 
negocios de impacto social y sobre 
prototipado para la sostenibilidad. 
Próximamente, se impartirán cursos 
sobre las claves para emprender en la 
economía social y solidaria y sobre la  
importancia de los ODS para los ne-
gocios y sobre economía circular”, 
indican.

Además, Rodrigo Romero, regidor de 
Promoción Económica y Ocupación 
y actual presidente de PalmaActiva, 
afirma que “desde PalmaActiva y el 
Ayuntamiento de Palma trabajaremos 
para implementar la Agenda 2030 y 
los ODS con iniciativas concretas y 
mecanismos de seguimiento, evalua-
ción y auditoría social para su correcto 
cumplimiento”.

Es fundamental adoptar un enfoque 
integral que tome en cuenta los pro-
blemas que deben enfrentar los jó-
venes desde la creatividad y la inno-
vación. De esta forma, la Diputación 
de Málaga, a través del Centro de 
Innovación Social La Noria, impulsa 
proyectos “centrados ante todo, en 
atender las necesidades de la infan-
cia y la juventud de la provincia de 
Málaga”, explican. 

La misión de este centro es, asegu-
ran, “afianzar la creación de nodos de 
innovación y emprendimiento social 
a través de metodologías abiertas y 
colaborativas que den protagonis-
mo a las entidades sociales”. Y es 
que, aclaran, “La Noria es un espacio 
colaborativo de apoyo al emprendi-
miento social, un lugar de formación 
y creación colectiva, donde fluyen 
sinergias entre la administración pú-
blica, colectivos sociales y entidades 
privadas”.

Uno de los pilares clave de La Noria 
son las jornadas que buscan fomentar 
la creación de iniciativas de empren-
dimiento social. “Gracias a los talleres 
se conocen diferentes experiencias 
emprendedoras de localidades de la 

provincia que utilizan su creatividad y 
pasión para realizar su trabajo”, apun-
tan. Además, se mantiene una línea 
de formación a los más jóvenes a tra-
vés de talleres de mejora de compe-
tencias.

Diputación Málaga - Innovación y juventud


